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Como quiera que la demanda no reúne los requisitos dispuestos en el art. 
82 del C. G. del P., se INADMITE, conforme al numeral 2º del inciso 3º del 

art. 90 ibídem, para que en el término legal de cinco (5) días, se subsane en 
el sentido de: 
 

- Acreditar que la dirección de correo electrónico a través de la cual fue 
remitido el poder otorgado para incoar la presente acción corresponde a 
la inscrita en el registro mercantil de la sociedad que funge como 

administradora del conjunto demandante. Adviértase que en la 
documental visible a folio 24 del archivo 01 no se observa tal 

información.  
 

- Aclarar las pretensiones correspondientes a intereses de mora, en el 

sentido de precisar respecto de qué obligaciones fueron liquidadas, a qué 
período corresponde y a qué tasa fueron calculados.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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